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 Vivimos hoy en casas de cristal, transparentes y a 
la vista de todos. Donde la masiva accesibilidad a dis-
positivos tecnológicos y a la aparente gratuidad de sus 
sistemas operativos, app y funcionalidades, las paga-
mos con la generación de nuestros propios datos. Su-
mado a la intromisión de las redes sociales, donde su 
inmediatez y viralización automática, la convierten en 
una fuente continua de información no siempre veraz y 
cuestionable responsabilidad.

 La Medicina, como todas las disciplinas profesiona-
les, se basa y nutre de la Investigación Científica y del 
Desarrollo Tecnológico (IC&DT)6.

 Las Tecnologías de Información y comunicación 
(TICs) en Salud han llegado para quedarse y se en-
cuentran en pleno auge de implementación en Lati-
noamérica, pero su acceso no es uniforme existiendo 
una variable disponibilidad y conocimiento sobre las 
mismas. Por otro lado en América Latina persisten aún 
considerables desigualdades en el acceso a los servi-
cios de salud como consecuencia de diversos factores 
que limitan las posibilidades de recibir una atención 
médica oportuna y de calidad. Entre esos factores se 
encuentran la falta de políticas sanitarias, la escasez 
de recursos en infraestructura tecnológica, bajos nive-
les de ingresos de los profesionales, la sobrepoblación 
de especialistas en las grandes ciudades, las grandes 
extensiones geográficas, y aspectos socio - culturales 
de las poblaciones7.

 El sector de la salud afronta en casi todos los países 
en vías de desarrollo dos exigencias fundamentales:
1) Asegurar un acceso equitativo a servicios asistencia- 
les de calidad en una población en crecimiento y por 
consiguiente un aumento en la prevalencia de patolo-

 La revolución tecnológica de los últimos 20 años, 
ha traído un cambio sociocultural en la población mun-
dial1. La Sociedad actual es un universo en constante 
crecimiento, con modificaciones  en sus hábitos y com-
portamientos sociales que influenciados por la tecno-
logía han creado nuevos espacios de comunicación y 
diferentes formas de compartir un mundo real y otro 
virtual. 

 Las Tecnologías de Información y la comuni-
cación (TICs), se refieren a la tecnología infor-
mática que engloba todos aquellos servicios de 
intercambio de información como son el correo electró-
nico, redes sociales, navegadores, blog, webs y a las 
telecomunicaciones,redes telefónicas o conectados 
a internet desde cualquier dispositivo electrónico que 
dan soporte al intercambio de datos2.

 En el año 2020 más del 55% de la población mun-
dial tiene acceso a Internet y todos los días se suman 
nuevos usuarios.Asimismo, en casi 7 de cada 10 hoga-
res, hay al menos un teléfono celular3. El mundo esta 
interconectado, debido al desarrollo de redes de inter-
net de alta velocidad, al aumento de las capacidades 
y velocidades de transmisión asì como a nueva etapa 
evolutiva basada en la denominada "Internet de las 
cosas" en donde por cada interacción se genera una 
señal, que es posteriormente almacenada, analizada y 
sometida a inteligencia artificial, dando una respuesta 
predictiva sobre nuestras preferencias, gustos, estilos 
de vida y área de localización4. Las Tecnologías de 
Información y comunicación (TICs), han jugado un rol 
preponderante en diferentes áreas de desarrollo indus-
trial, comercial, económico y salud de los países, pero 
también en materia de vigilancia militar, espionaje y ter-
rorismo.
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incorporar protocolos de ayuda en la decisión clínica 
por inteligencia artificial, mediante análisis predictivos 
con alto nivel evidencia que disminuyen errores diag-
nósticos y permiten tratamientos más costo-eficaces. 
También a realizar análisis estadísticos de datos re-
copilados para investigación clínica generando la big 
Data en salud, cuyo posterior análisis e interpretación 
(Data Analitics), podrían resultar en  futuras políticas 
de Salud13.

 La telemedicina (Telemedicine), es la parte de la 
Telesalud, encargada de la prestación de servicios 
clínicos "a distancia", realizados por sistemas de tele-
comunicaciones (TICs) dentro del mismo país o entre 
países14. 

 En países como Argentina se vienen utilizando des-
de 1997 en especialidades como pediatría entre el 
Hospital Garrahan y otras 300 instituciones de salud 
conectadas en red que interactúan de forma sincróni-
ca (on line) lo que implica la transmisión de datos mé-
dicos de forma simultánea a su obtención por video-
conferencia o videochat. O asincrónica, (off line) donde 
los datos del paciente son obtenidos, almacenados y 
transmitidos por e.mail para su posterior evaluación por 
parte de los médicos consultores o especialistas15.

 Similares experiencias han sido posteriormente ad-
optadas por otras especialidades como anatomía pa-
tológica, cardiología, dermatología, psiquiatría, emer-
gentología lo que ha posibilitado resolver la mayoría 
de los problemas, sin necesidad de trasladar a los pa-
cientes, evitar el desarraigo y disminuir los costos del 
sistema sanitario. 

 Pero si bien, la Telemedicina fue inicialmente utiliza-
da como una herramienta para proveer atención médi-
ca en situaciones excepcionales. Hoy en día es mucho 
más que eso, ya que permite desarrollar programas 
de control de pacientes crónicos (Telemonitoreo, Te-
lerehabilitación ), gestiones administrativas, envío de 
imágenes y estudios de laboratorio, actualización de 
recetas electrónicas, comunicación de indicaciones, 
orientar una consulta presencial e interactuar entre pro-
fesionales, sin necesidad de estar físicamente juntos.
La forma más comúnmente aceptada de Telemedici-
na en los países Latinoamericanos es la consulta entre 
dos profesionales de la salud (Médico- Médico, Médico 
– Enfermero), lo que se describe como Teleinterconsul-
ta, para diferenciarlas de las consultas directas entre 
Médico – Paciente, descriptas como Teleconsultas. 

 Pero a pesar que la Telemedicina, ha demostrado 
mejorar la accesibilidad, aceptación y seguridad de los 
pacientes, tienen principalmente en la implementación 

gías crónicas.
2) Optimizar los costos crecientes de los servicios de 
salud, manteniendo equidad, accesibilidad universali-
dad y calidad. 

 La OMS (Organización Mundial de la Salud) definió 
a la cibersalud (e-Salud o e-health) como la utilización 
de las TIC´s en todos los aspectos relacionados a la 
salud y la plantea como la única solución en Latino- 
américa para cumplir con ambas exigencias en términos 
de costo- efectividad .

 Ésta amplia definición engloba al término Telesalud 
(Telehealth) relacionadas con la educación, capacita-
ción, administración e investigación y gestión en salud 
mediante el uso de las TICs donde la distancia es un 
factor determinante8.

 La Telesalud en Latinoamérica, ha encontrado en la 
Teleeducación su mayor campo de aplicación, permitien- 
do a las instituciones médicas capacitar a profesiona-
les y pacientes en salud. 

 Los profesionales sanitarios tenemos actualmente 
un papel esencial en la educación de los pacientes, 
orientarlos en el buen uso de la información, su parti-
cipación en grupos y su capacitación como pacientes 
activos, empoderados que participan de decisiones 
compartidas con sus médicos. Actualmente la relación 
médico-paciente se ha transformado en una relación 
«tríadica», en la que las TICs e internet tienen un papel 
cada vez más esencial, tanto en la búsqueda de in-
formación, como en la comunicación y transmisión de 
datos de salud9,10.

 La historia clínica en formato electrónico-digital 
 (HCE), es la principal herramienta tecnológica adopta-
da por los sistemas sanitarios, permitiendo a las institu-
ciones agilizar los procesos, ayudar a descomprimir el 
sistema hospitalario y posibilitar una mejor gestión ad-
ministrativa. Además de admitir transcribir y almacenar 
otros formatos digitales como estudios de imágenes 
o fotografías. Así como incluir guías de práctica clíni-
cas, recordatorios y alertas de seguridad para el mé-
dico. Los sistemas más sofisticados pueden también 
rastrear la información del paciente para brindar reco-
mendaciones personalizadas e interactuar con ellos 
brindándoles herramientas de autoevaluación, así 
como disponer en forma continua de señales emitidas 
por dispositivos personales (Weareables) y sensores 
de monitoreo domiciliarios y transmitidas respetándo 
estándares internacionales de calidad, seguridad e in-
teroperabilidad de los datos11,12.

 Actualmente éstos sistemas informáticos permiten 
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toria de la humanidad y la velocidad de generaci-
ón es mayor que nuestra capacidad de asimilarla. 
En los próximos años los profesionales de la salud, 
deberemos adoptar a las TICs como administra-
dores de nuestro conocimiento y los médicos es-
tar preparados de la mejor manera para poder ha-
cer frente al reto que supone esta transformación, 
donde negar la realidad, no parece ser una opción20.
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de las Teleconsultas sus mayores puntos de conflictos 
médicos, deontológicos y legales16.

 Los mismos están vinculados a la posibilidad de 
deshumanización de las relaciones interpersonales en 
el medio virtual y en si es éticamente aceptable omitir el 
contacto presencial de la consulta, en el buen ejercicio 
de la Medicina.

 Por otro lado, la sobreutilización de las redes socia- 
les por los pacientes, quienes acuden a sus médicos 
por estos medios, ya no sólo con el objeto de comuni-
carse, sino en busca de una consulta médica formal, 
por medios absolutamente informales, carentes de 
toda seguridad, exigiendo una respuesta inmediata, 
ausente de reflexión y sobre todo la cautela que re-
quiere todo acto médico, sumado a una disponibilidad 
24/7, sin mediar en general un pago acorde a su pres-
tación. El médico siente haber sido abruptamente in-
troducido en un terreno desconocido, donde el límite 
entre lo público y lo privado se entremezclan y es difícil 
diferenciar lo personal de lo profesional, en detrimento 
de su imagen profesional17. 

 Sumado a esto, la antigüedad de legislación actual, 
donde las leyes de regulación del ejercicio profesional 
y la responsabilidad médicas quedan obsoletas en lo 
referente a la confidencialidad, seguridad y jurisdicción 
de la práctica médica mediante TICs y donde los se-
guros de responsabilidad médica se muestran aún ti-
tubeantes18.

 Pero lo cierto es que  TICs en salud  en los países 
Latinoamericanos  se están adoptando, ya sea como 
innovación tecnológica o como una medida ¨anticrisis 
¨en sistemas de salud colapsados o siendo conside-
radas potentes herramientas de apoyo a la medicina 
moderna, capaces de adquirír, almacenar y automati-
zar procesos mecánicos aprendidos, pero que nunca 
podrán sustituir el sentido empático, crítico y analítico 
que todo médico tiene y que una atención de calidad 
requiere19. un profundo debate ètico - moral debe dar-
se antes de la introducción de éstas tecnologías dis-
ruptivas en la relación Médico – Paciente, donde lo 
presencial y físico parece ser el ideal , pero no siempre 
necesario ni costo-efectivo. 

 Por otro lado, si bien urgente, el vacío legal que hoy 
existe, no es un impedimento para la utilización de es-
tas tecnologías, situación dada de hecho, ya que los 
cambios tecnológicos y sociales preceden y determi-
nan los cambios políticos y legislativos. 

 Estamos asistiendo a la producción de la ma-
yor cantidad de información en salud de toda la his- 
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